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ACTA 

“SESIÓN EXTRAORDINARIA CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

CAJMETRO.  

19 de octubre de 2022” 

 

• Lugar: Reunión por plataforma Teams. 

• Fecha: jueves 19 de octubre de 2022 

• Hora de inicio: 11:00 am. 

• Hora de término: 13:00 pm. 

• Dirige la sesión: Héctor Droguett Hernández, Secretario de Actas, COSOC. 

 

 

TABLA DE LA SESIÓN 

• Informar renuncia de Encargado de Participación Ciudadana (EPC), y cambio 

del mismo.  

• Retomar proceso eleccionario de COSOC 2023-2024 

• Revisar nuevo instructivo presidencial de Participación Ciudadana (PC) 2022. 

• Retomar trabajo de actualización de Norma General De Participación 

Ciudadana (NGPC) institucional.  

 

 

DESARROLLO Y ACUERDOS 

 

EPC brinda saludo inicial, informa su salida del servicio, y transmite las excusas 

del Presidente de COSOC, Pablo Alarcón, Colegio de Abogados Chile A.G., por su 

ausencia.  

Director General (DG) saluda al Consejo y despide con agradecimientos al 

Encargado de Participación Ciudadana; Luego da cuenta de los últimos 

acontecimientos de la institución, en particular lo que refiere a la línea de servicio 

“La Niñez y Adolecencia se defienden”. Luego explica que estamos prácticamente 

con todos los Centros en Atención en forma presencial, con excepción de 3 

explicando el por qué en cada caso. 

Los Consejeros presentes, agradecen las palabras e información del DG y hacen 

extensivos sus buenos deseos al Encargado de Participación Ciudadana Saliente.  
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A continuación el EPC toma la palabra y realiza una síntesis del estado actual de 

la PC en la institución y las tareas por desarrollar, a saber: 

• Llamado a postulación al nuevo COSOC periodo 2023-2024, para lo cual se 

acuerda que en próxima sesión se volverá a votar comité eleccionario, según 

proceso establecido en el Reglamento del COSOC.  

• Se requiere actualizar NGPC de la CAJ, para lo cual se debe retomar parejas 

responsables de Consejeros, se acuerda que en próxima sesión se definirá 

quien realizará tal y cual sección de la misma.  

• Junto con lo anterior, revisar el Reglamento, una vez que se apruebe nueva 

conformación del COSOC, en primera o segunda sesión 2023. 

• Respecto de los demás mecanismos, el EPC da las explicaciones del por qué 

no se han podido desarrollar diálogos participativos, principalmente debido a 

que recién se esta retornando a la normalidad luego de dos años de 

pandemia, y a las demás funciones del mismo, como encargado de la 

atención no presencial institucional. 

• EPC comunica que la participación ciudadana será traspasada a la Unidad de 

Comunicaciones, y atendido que el instructivo presidencial indica que la PC 

debe estar alojada en una Unidad con un encargado dependiente directo del 

Jefe de Servicio, y de dedicación exclusiva, se revisará el punto en próxima 

sesión ordinaria de Consejo.  

 

Finalmente, palabras al cierre de los presentes, en cuanto a manifestar su deseo 

de continuar formando parte del COSOC. 

  

Siendo las 12:30 hrs., se da por terminada la sesión. 
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ACTA 

“SESIÓN EXTRAORDINARIA CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

CAJMETRO.  

19 de octubre de 2021” 

 

Asistentes: 

1. Fundación Pro Bono. 

2. Junta de Vecinos 4 A Villa Santa María del Sol, La Florida. 

3. Fundación Multitudes. 

4. Fundación Conciencia 

5. Asociación Chilena de Voluntarios. 

6. Director General de la CAJMETRO 

7. Secretaria Ejecutiva CAJMETRO 

8. Secretario de Actas CAJMETRO 

 

 

 

 

Héctor Antonio Droguett Hernández 

Secretario de Actas 

Encargado de Participación Ciudadana 

 CAJMETRO 

     


